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Cómo autorrepresentarse en la DALA
¿No tiene abogado? ¿Quiere obtener más información sobre el procedimiento de apelación de la División de Apelaciones de Derecho Administrativo (Division of Administrative Law Appeals, DALA)?
Cómo autorrepresentarse en la DALA es un recurso detallado y fácil de entender para las personas que están tramitando un caso en nuestra agencia sin un abogado. Explica todo el proceso de apelación, desde la presentación de la apelación hasta la resolución final. La guía también describe procedimientos importantes, plazos y expectativas; da instrucciones para presentar documentos y solicitar adaptaciones; e incluye un glosario de términos jurídicos comunes. La guía actualizada sustituye y amplía la versión de febrero de 2025. No es asesoramiento jurídico y no debe considerarse como tal.
Nota: Esta guía no se aplica a la Oficina de Apelaciones de Educación Especial (Bureau of Special Education Appeals, BSEA). Para consultar la Guía de representación propia de la BSEA, visite la sección de la BSEA de nuestro sitio web.
I. Introducción a esta guía
A. Objeto y ámbito de aplicación de la guía
Esta es una guía para las personas involucradas en un caso en la División de Apelaciones de Derecho Administrativo, también llamada DALA, que no tienen abogado. Cuando no tiene abogado, se dice que se autorrepresenta. En esta guía, las personas que se autorrepresentan se denominan “litigantes autorrepresentados”.
Si se autorrepresenta, deberá seguir los procedimientos de la DALA y la legislación aplicable. Esta guía le ayudará a entender cómo hacerlo, pero no sustituye al asesoramiento jurídico. Aunque el personal de la DALA puede darle información general sobre las normas y los procedimientos, no puede darle asesoramiento jurídico, ayudarle a interpretar o aplicar las normas ni participar en una audiencia en su nombre.
Esta guía pretende ofrecer información general. No es posible abarcar todas las situaciones que puedan surgir. Asimismo, en caso de conflicto entre esta guía y las leyes o normas aplicables, prevalecerán estas últimas.
Comenzaremos con información general sobre la DALA y las audiencias. 
B. ¿Qué es la División de Apelaciones de Derecho Administrativo?
La División de Apelaciones de Derecho Administrativo, también llamada DALA, es un organismo estatal de Massachusetts que se ocupa los litigios entre particulares (u organizaciones) y otros organismos estatales o locales y toma decisiones sobre ellos. Si una persona, empresa u otra organización no está de acuerdo con una decisión tomada por un organismo estatal o local, puede impugnarla presentando un caso ante la DALA.
La DALA no forma parte de la agencia cuya decisión impugna. Es un organismo independiente, y la persona que se ocupa de su caso (el magistrado) es un órgano decisorio neutral.
C. ¿Qué es un magistrado de la DALA?
Un magistrado es un órgano decisorio neutral, lo que significa que no toma partido y decide basándose únicamente en los hechos y la ley. 
Cada caso se asigna a un magistrado que gestiona todas las partes del caso, como la fijación de plazos, la celebración de conferencias y la emisión de órdenes escritas. Si su caso se dirige a una audiencia probatoria completa, el magistrado dirige la audiencia, escucha las pruebas y los argumentos y, en la mayoría de los casos, redacta una resolución para determinar si la impugnación de una parte tiene éxito según la ley. Todos los magistrados de la DALA son abogados con licencia de Massachusetts.
D. ¿Puedo llamar a un magistrado para discutir mi caso?
No. Comunicarse con un magistrado sin que el abogado de la agencia estatal forme parte de la comunicación se denomina “comunicación ex parte”. Por ley, el magistrado no puede hablar con usted sobre su caso a menos que todas las partes participen en la conversación. El magistrado tampoco puede hablar con el abogado de la agencia sin usted.
E. ¿Cómo son los casos en la DALA? 
Si bien el nombre de la DALA incluye la palabra “apelaciones”, la agencia se parece más a un tribunal de primera instancia que a un tribunal de apelaciones. Las partes pueden presentar mociones, exhibir documentos, citar pruebas y participar en audiencias probatorias en las que pueden presentar testigos y otras pruebas relevantes (estos términos se definen en el glosario al final de esta guía).
La persona, la agencia o la organización que inicia un caso ante la DALA se denomina solicitante, similar a un demandante en una demanda civil. La parte contraria es el demandado, que es análogo al demandado en un litigio civil.
Cada caso se asigna a un magistrado administrativo imparcial, que supervisa el procedimiento, desde las conferencias previas a la audiencia y las resoluciones sobre las mociones hasta la gestión de la exhibición de pruebas, la celebración de la audiencia probatoria y la emisión de la resolución por escrito. La resolución final del magistrado es vinculante para las partes y, según el tipo de caso, la resolución puede apelarse ante otro organismo o ante el Tribunal Superior de Massachusetts.
Los casos que se presentan ante la DALA pueden resolverse de varias maneras: mediante acuerdo, desistimiento, sobreseimiento, decisión sumaria o resolución por escrito tras una audiencia probatoria. Por ejemplo, los casos pueden desestimarse por motivos procesales, como el incumplimiento de un plazo legal de presentación. Otros pueden resolverse mediante una decisión sumaria, que, al igual que el juicio sumario en los litigios civiles, es apropiada cuando no hay cuestiones genuinas de hecho material y el caso puede decidirse como cuestión de derecho. Si un caso se somete a una audiencia probatoria completa, el magistrado asignado emitirá una resolución por escrito basada en las pruebas presentadas y en la legislación aplicable.
F. ¿Qué es una audiencia?
Una audiencia es como un juicio. Tanto usted como la agencia pueden presentar pruebas al magistrado, que formulará conclusiones de hecho y de derecho. La audiencia es su oportunidad de presentar su caso y contar su versión de los hechos. Antes de la audiencia, se le pedirá que facilite al magistrado y a la otra parte información sobre los testigos que piensa llamar a la audiencia y copias de los documentos en los que piensa basarse. También debe llevar copias adicionales de sus documentos a la audiencia para poder mostrárselas a los testigos.
G. ¿Dónde se celebrará la audiencia?
La mayoría de las audiencias se celebran en la oficina de la DALA en Malden, situada en 14 Summer Street, 4th floor, Malden, MA 02148. Sin embargo, también existen opciones virtuales. Consulte la sección ¿Dónde se celebrará mi audiencia?
II. Accesibilidad
A. ¿Y si necesito un intérprete?
Si el inglés no es su lengua materna, podemos ayudarle. Para solicitar asistencia lingüística, envíe un correo electrónico a LanguageAssistDALA@mass.gov.
Previa solicitud, la DALA también puede ayudar a traducir documentos.
B. ¿Será accesible la sala de audiencias para personas con discapacidad?
Sí. Todas las salas de audiencias de la DALA son accesibles para las personas con discapacidad, de conformidad con la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (Americans with Disabilities Act, ADA). No obstante, si necesita adaptaciones especiales, póngase en contacto con la DALA enviando un correo electrónico a DALApleadings@mass.gov o llamando al (781) 397‑4700 lo antes posible.
III. Presentación de documentos ante la DALA
A. Presentación de documentos
Hay cuatro formas de presentar documentos en la DALA: por correo, en mano, por correo electrónico o por fax. 
Asegúrese de incluir el nombre del caso y su número de expediente en todas sus presentaciones. Tanto el nombre de su caso como su número de expediente figuran en la primera página del acuse de recibo de la apelación que ha recibido. El nombre de un caso incluye la parte que apela la decisión y la parte que responde a la apelación (por ejemplo, Smith v. Agency). Un número de expediente es una secuencia de letras y números especial para su caso (por ejemplo, AA‑00‑000).
A menos que el magistrado pida un duplicado, presente los documentos una sola vez. Si presenta la demanda por fax o correo electrónico, por ejemplo, no envíe otra copia por correo o en persona a menos que el magistrado se lo pida.
Debe enviar copias de todas las presentaciones a todas las demás partes e incluir un “certificado de notificación” que confirme que lo ha hecho. Consulte la sección Debe entregar documentos a la otra parte.
B. Presentación de documentos confidenciales
Debe eliminar u ocultar la siguiente información de los documentos antes de presentarlos en un procedimiento abierto al público: cualquier número de identificación emitido por el gobierno; cualquier apellido de nacimiento de los padres, si se identifica como tal; cualquier número de cuenta financiera; y cualquier número de tarjeta de crédito. Encontrará más información sobre estas instrucciones en el “Aviso sobre acceso público y confidencialidad” que recibió de la DALA junto con el acuse de recibo de la apelación.
Eliminar u ocultar información específica de un documento se denomina supresión de datos. A veces, un documento entero debe ser confidencial. Si un documento debe presentarse, pero también es confidencial, debe presentarse “bajo sello” y marcarse como confidencial. No presente documentos confidenciales por fax. El magistrado puede proporcionar instrucciones adicionales, específicas para cada caso, sobre la presentación de documentos e información confidenciales.
C. Presentación por correo
Si desea presentar su documento por correo, envíelo a:
Division of Administrative Law Appeals
14 Summer Street, 4th Floor
Malden, MA 02148
Su documento debe estar en el correo y con sello estampado antes de la fecha límite.
D. Presentación en mano
Si desea presentar su documento en persona, puede entregarlo en:
División de Apelaciones Administrativas
14 Summer Street, 4th Floor
Malden, MA 02148
E. Presentación por correo electrónico
Si desea presentar su documento por correo electrónico, envíelo a DALApleadings@mass.gov.
F. Presentación por fax
Si desea presentar su documento por fax, utilice el número (781) 397‑4720.
G. Debe entregar documentos a la otra parte
El mismo día que presente un documento ante la DALA, debe entregar, o “notificar”, una copia de lo que está presentando a cada una de las partes implicadas en su caso. En general, la otra parte será una agencia estatal. Entregue la copia de la agencia al abogado de la agencia, no a ninguna otra persona con la que haya tratado en la agencia. El nombre del abogado figurará en el acuse de recibo de la apelación que haya recibido. 
Si no sabe la dirección de una parte o de un abogado, puede preguntar a la DALA enviando un correo electrónico a DALApleadings@mass.gov o llamando al (781) 397‑4700.
Cuando presente un documento ante la DALA, debe incluir una declaración de que ha entregado dicho documento a todas las demás partes. Esto se denomina “certificado de notificación” y suele encontrarse después de su firma.
Por ejemplo:
Certificado de notificación
Yo, [su nombre], certifico que el [fecha] envié una copia de [título del documento] a [nombre del representante de la parte] por [correo postal a su dirección o correo electrónico a direccióndecorreoelectrónico@correoelectrónico.com].
H. ¿Qué ocurre si olvido incluir un certificado de notificación en una presentación?
Si no incluye un certificado de notificación, la DALA puede negarse a considerar su presentación.
IV. El progreso de un caso en la DALA
A. Presentación de una apelación
Cuando un organismo estatal toma una decisión que usted desea apelar (impugnar), el organismo suele explicarle por escrito, junto con la decisión, cómo hacerlo.
Si la agencia estatal no le explica cómo apelar, póngase en contacto con ella y pregunte.
Siga las normas presentadas por la agencia (como el envío de la apelación al lugar correcto) y cumpla el plazo para apelar. De lo contrario, su caso podría terminar antes de que lo apele. En muchos tipos de casos, la DALA no tiene autoridad legal para ampliar su plazo para presentar una apelación, incluso si se retrasa por razones que usted no puede controlar y que no son culpa suya.
Como mínimo, su apelación debe incluir su nombre y dirección, debe indicar que está apelando una decisión concreta de la agencia y debe incluir una copia de dicha decisión. Es útil, aunque no siempre obligatorio, que incluya una descripción más detallada de los motivos de su apelación.
B. Normas y leyes
Los casos ante la DALA se rigen por la Ley de Procedimientos Administrativos de Massachusetts (Massachusetts Administrative Procedures Act), Leyes Generales, capítulo 30A.
Otras normas aplicables aparecen en Normas Estándar de Prácticas y Procedimientos Judiciales, capítulo 1.00 del título 801 del Código de Regulaciones de Massachusetts (Code of Massachusetts Regulations, C.M.R.), que incluyen un conjunto de normas formales (sección 1.01) y un conjunto de normas informales/de audiencia imparcial (sección 1.02). El acuse de recibo de la apelación que ha recibido especificará si su caso se rige por las normas formales o por las normas informales/de audiencia imparcial.
Cada caso se regirá también por un conjunto de leyes, reglamentos y precedentes sustantivos, que dependerán del objeto del caso. Algunas decisiones de la DALA, que incluyen discusiones sobre diversas áreas pertinentes de la ley, están recogidas en línea en https://www.mass.gov/search-all-general-jurisdiction-decisions. Otras decisiones de la DALA se recogen en las bases de datos que mantiene la Biblioteca de Derecho Social, a la que se puede acceder desde cualquier biblioteca pública de Massachusetts (entre otros lugares).
C. Acuse de recibo de la apelación
Después de presentar su apelación ante la DALA, recibirá un acuse de recibo de la apelación por escrito. El acuse de recibo de la apelación le proporciona las normas y la logística relevantes para su caso (como el requisito de que debe facilitar a la DALA su información de contacto actual e información sobre cómo presentar documentos ante la DALA).
Es posible que le pidan que tome medidas adicionales antes de que su caso avance. Los siguientes pasos habituales son:
· Responder a una orden de mostrar causa si parece que su apelación puede tener un problema legal o de procedimiento (por ejemplo, si se presentó fuera de plazo). Esto significa que debe enviar al magistrado y a las otras partes una respuesta por escrito explicando por qué debe seguir adelante su apelación. Si no responde, o si el magistrado determina que su respuesta no es jurídicamente suficiente, la apelación puede ser desestimada. 
· Presentar argumentos y pruebas por escrito si el caso puede decidirse sin audiencia. Consulte la sección Resolver un caso sin audiencia.
· Asistir a una conferencia previa a la audiencia para debatir las cuestiones, el calendario, los plazos, los procedimientos y el posible acuerdo. Consulte la sección Conferencia previa a la audiencia.
· Presentación de un memorándum previo a la audiencia y de las pruebas propuestas si el caso implica controversias de hecho y va a proceder a una audiencia probatoria. Consulte la sección Presentaciones previas a la audiencia.
D. Conferencia previa a la audiencia
La conferencia previa a la audiencia es una reunión formal en la que se debaten las cuestiones relacionadas con su caso, el calendario de desarrollo de este, los plazos, otras cuestiones procesales y la posibilidad de que las partes lleguen a un acuerdo. 
Las conferencias previas a la audiencia suelen celebrarse por teléfono (pero no siempre). Si en su caso está prevista una conferencia previa a la audiencia, recibirá una notificación en la que se le indicará cómo llamar (o asistir de otra forma) y qué debe estar preparado para debatir.
 La asistencia a las conferencias previas a la audiencia y a otros actos programados por la DALA es obligatoria. Si no asiste, su caso puede ser desestimado o, si usted es el demandado, puede declararse su rebeldía.
E. Mociones
1. Mociones en general
Una moción es una petición. Si necesita ampliar un plazo, reprogramar su audiencia o cualquier otra cosa, presente una moción explicando lo que solicita y por qué. Todas las mociones deben presentarse por escrito, salvo algunas que pueden formularse oralmente durante la audiencia. Antes de presentar la moción, debe consultar con la otra parte.
Las peticiones, como todos los documentos presentados en la DALA, deben incluir una declaración de que usted ha entregado ese documento a todas las demás partes. Esto se llama “certificado de notificación”. Consulte la sección Debe entregar documentos a la otra parte.
Algunas mociones presentadas habitualmente en la DALA:
· Moción de desestimación: si un demandado (normalmente la agencia) cree que la apelación puede resolverse a su favor por alguna razón preliminar y no sustantiva, puede pedir que se desestime la apelación. Uno de los motivos habituales para presentar una moción de desestimación es que la apelación se haya presentado fuera de plazo. Otro fundamento común es cuando todos los hechos afirmados por el solicitante (normalmente la parte que no es la agencia) no darían derecho al solicitante a ganar la apelación y obtener alguna reparación, aunque todos esos hechos fueran ciertos. Sección 1.01(7)(g)(3) del título 801 del C.M.R.
· Moción de decisión sumaria: si no existe un desacuerdo genuino sobre los hechos y una de las partes cree que la ley apoya claramente su posición, esa parte puede solicitar una decisión sumaria. Sección 1.01(7)(h) del título 801 del C.M.R. Consulte la sección Mociones de decisión sumaria.
· Moción de aplazamiento: hay plazos para las distintas etapas del caso. Si no puede cumplir un plazo o una fecha en la que tiene que comparecer, puede pedir una postergación, lo que se denomina un “aplazamiento”, mediante una moción. Si incumple un plazo, su caso puede ser desestimado.
· Los aplazamientos de la DALA solo se concederán por causa justificada. 
· Debe presentar una solicitud por escrito (moción) lo antes posible y, salvo en caso de urgencia, al menos tres días antes del evento.
· Es mejor hablar con las otras partes antes de pedir a la DALA un aplazamiento. En concreto, deberá: (a) preguntar si están de acuerdo con la solicitud e (b) intentar acordar nuevas fechas para el plazo, la conferencia o la audiencia.
· Una vez que haya hablado con las otras partes, presente su solicitud a la DALA. Puede enviar su moción por correo, fax o correo electrónico.
· Lo mejor para su solicitud es:
· incluir la razón por la que necesita el aplazamiento (la “causa justificada” para el aplazamiento) y desde cuándo conoce la causa justificada (sección 1.01(7)(d) del título 801 del C.M.R.);
· indicar si la otra parte o partes están de acuerdo con la moción (aceptan la solicitud); y
· proponer fechas alternativas.
· Las mociones de urgencia de aplazamiento pueden presentarse con menos de tres días de antelación (si es necesario). Dicha moción debe titularse “Moción de urgencia de aplazamiento” y debe explicar detalladamente (1) por qué la moción no pudo presentarse antes; (2) qué otras partes, si las hay, se oponen a la solicitud; y (3) si no conoce la posición de la otra parte, qué medidas ha tomado para ponerse en contacto con esa parte y determinar su posición.
· Hay información adicional sobre las mociones de aplazamiento en el sitio web de la DALA.
2. Mociones de decisión sumaria
Solicitud de decisión sumaria. A veces, usted o la agencia pueden creer que no es necesaria una audiencia porque los hechos importantes no están realmente en disputa y la ley favorece claramente a una de las partes. En ese caso, cualquiera de las partes puede pedir al magistrado que resuelva el asunto sin audiencia presentando una moción de decisión sumaria. Se trata de una solicitud para que el magistrado dictamine que usted o la agencia ganan parte o la totalidad del caso sin celebrar una audiencia. Usted o la agencia presentarán documentos con la moción que usted considere que prueban su caso o que la agencia considere que prueban el suyo. La parte que solicita la decisión sumaria puede pedir que el magistrado considere la posibilidad de escuchar los argumentos orales de las partes sobre la moción. 
Si una agencia presenta una moción de decisión sumaria, usted dispone de siete días a partir de la fecha de presentación de la moción para presentar su respuesta por escrito a esta. Es muy importante que presente una respuesta por escrito a la moción dentro del plazo (o, si es necesario, que solicite más tiempo para hacerlo). Si no lo hace, el magistrado puede decidir la totalidad o parte del caso contra usted sin una audiencia.
Oposición a una moción de decisión sumaria. Cuando la parte contraria solicita una decisión sumaria y usted desea que el caso siga adelante hasta una audiencia, puede presentar una respuesta por escrito argumentando en contra de la moción. En esencia, usted argumenta que el caso debe continuar porque los hechos son realmente controvertidos. Cuando responda a una moción de decisión sumaria, debe explicar por qué hay dudas sobre los hechos del caso que requieren una audiencia completa. Es útil señalar al magistrado si distintos testigos cuentan historias diferentes sobre los hechos en cuestión o si hay documentos que apoyan su versión de los hechos. En su respuesta a una moción de decisión sumaria, debe exponer por escrito al magistrado sus mejores argumentos. Además, puede pedir al magistrado que considere la posibilidad de escuchar los argumentos orales de las partes sobre la moción.
En su respuesta, puede incluir su propio testimonio en forma de declaración jurada o de declaración no jurada bajo pena de perjurio. No necesita certificar su testimonio ante un notario. Este testimonio debe incluir los hechos que usted considera que demuestran que debe ganar el caso. Además, puede incluir con su respuesta todos los documentos que considere que demuestran que debe ganar el caso, lo que podría incluir, según corresponda, cartas, correos electrónicos impresos, informes, expedientes médicos, facturas, contratos, registros comerciales, fotografías, grabaciones de audio y videos.
F. Exhibición de pruebas
1. ¿Qué es la exhibición de pruebas y por qué es útil?
La exhibición de pruebas es un proceso para que usted solicite la información y los documentos que la agencia tiene sobre su caso. La exhibición de pruebas le permite obtener información y documentos que el personal de la agencia tiene previsto utilizar como pruebas en la audiencia. Además, puede obtener información y documentos que tenga la agencia y que estén razonablemente relacionados con su caso.
La exhibición de pruebas puede ayudarle a entender qué información tiene la agencia sobre su caso. Le ayudará a preparar su caso y a evitar sorpresas en la audiencia.
2. Tipos de exhibición de pruebas
El método más común y eficaz para obtener pruebas es la comunicación voluntaria e informal entre las partes. Si hay documentos o información que usted necesita y que la parte contraria puede tener, le animamos a que simplemente se los pida al abogado de la parte contraria. El abogado de la parte contraria también puede hacerle peticiones informales similares.
Si no recibe los documentos y la información que necesita a través de conversaciones voluntarias, también puede obtener pruebas mediante procedimientos formales denominados (a) solicitudes de documentos, (b) declaraciones e (c) interrogatorios. En la mayoría de los casos, a menos que usted acepte dar más tiempo a la agencia, esta debe responder a sus solicitudes e interrogatorios en un plazo de 30 días. 
Las solicitudes de documentos, cuando se envían a la otra parte, requieren que la otra parte le entregue documentos específicos para su inspección y copia. Para solicitar un documento, envíe una solicitud por escrito a la otra parte. Cuando la otra parte sea un organismo estatal, envíe la solicitud al abogado del organismo. Sección 1.01(8)(b) del título 801 del C.M.R.
Una declaración es un testimonio oral prestado por un testigo o parte bajo juramento, como parte del proceso de exhibición de pruebas. En una declaración, usted puede hacer preguntas a un testigo o a una parte, y la otra parte también puede hacer preguntas. Las declaraciones no suelen estar permitidas en los casos ante la DALA. Entre otras cosas, solo están disponibles si la persona no puede asistir a la audiencia o le resultaría muy difícil hacerlo. Para solicitar una declaración, debe presentar una moción especificando el nombre y la dirección de cada persona a la que pretende tomar declaración y los motivos de la declaración. Sección 1.01(8)(c)‑(d) del título 801 del C.M.R.
Los interrogatorios son preguntas sobre el caso que puede enviar a la otra parte. La otra parte debe responder a cada pregunta, a menos que se oponga a una pregunta por motivos legales. Solo puede enviar interrogatorios con el permiso del magistrado. Por lo general, no se admitirán más de 30 preguntas. A menudo se utilizan los interrogatorios para obtener más detalles sobre las pruebas que tiene la otra parte. No puede enviar ningún interrogatorio a la otra parte más de 45 días antes de la fecha de la audiencia. Sección 1.01(8)(g)‑(h) del título 801 del C.M.R.
3. ¿Quién puede participar en la exhibición de pruebas?
Todas las partes de un caso pueden solicitar la exhibición de pruebas. Es importante que responda a la exhibición de pruebas. En la mayoría de los casos, dispone de 30 días a partir de la fecha en que recibió la documentación de la agencia para responder y/u oponerse a las solicitudes.
4. ¿Puede solicitarse la exhibición de pruebas a personas o entidades que no sean parte?
Sí. Las partes pueden solicitar citaciones, que son órdenes formales por las que se requiere a una persona u organización que facilite documentos o testifique en una audiencia. Las citaciones pueden utilizarse tanto para las partes como para los terceros. Consulte la página Citaciones en procedimientos administrativos.
5. No presente solicitudes, respuestas o producciones de exhibición de pruebas ante la DALA
No debe presentar solicitudes, respuestas o producciones de exhibición de pruebas ante la DALA en primera instancia. Si ha enviado solicitudes formales de exhibición de pruebas a la otra parte y no ha recibido respuestas satisfactorias en el plazo aplicable, puede presentar una “moción para obligar”. Este tipo de moción solicita al magistrado que ordene a la otra parte cumplir con sus solicitudes de exhibición de pruebas. Si necesita presentar una moción para obligar, debe adjuntar las solicitudes de exhibición de pruebas y las respuestas en disputa a la moción cuando la presente ante la DALA.
G. Presentaciones previas a la audiencia
Antes de la audiencia probatoria, las partes deberán facilitar información al magistrado y entre sí sobre las presentaciones que tienen previsto hacer en la audiencia. Una de las órdenes que recibirá le proporcionará instrucciones sobre la información que debe presentar. Normalmente, tendrá que presentar dos documentos:
· Un conjunto de pruebas documentales propuestas. Sus pruebas documentales propuestas son los documentos u otros elementos que pedirá al magistrado que tenga en cuenta. Los tipos de pruebas documentales que puede proponer dependerán del tipo de caso que esté llevando. Pueden incluir formularios de solicitud, correspondencia, informes médicos, registros de tratamientos, registros financieros, fotos y otros materiales. Normalmente, si ha entregado documentos relacionados con el caso a la parte contraria (es decir, a la agencia), tendrá que volver a presentarlos ante la DALA como pruebas documentales propuestas.
· Un memorándum previo a la audiencia. Su memorándum deberá describir los hechos que tiene previsto probar en la audiencia, los argumentos jurídicos que tiene previsto presentar y otros datos relacionados. Generalmente, los hechos relevantes incluirán los antecedentes que condujeron a la decisión de la agencia que usted está apelando. Por ejemplo, si solicita la jubilación por incapacidad accidental, tendrá que describir el puesto de trabajo en el que trabajaba, la lesión o el peligro laboral que sufrió, la naturaleza de su incapacidad y otros hechos relacionados. Por lo general, la decisión de la agencia que usted está apelando incluirá una breve descripción del análisis de la agencia; su memorándum debe explicar por qué el razonamiento de la agencia es incorrecto.
H. Pruebas
1. Pruebas en general
Esta es solo una explicación muy breve para un litigante autorrepresentado y no puede analizar todos los aspectos de la prueba que pueden aplicarse en su caso.
En términos generales, las pruebas son información, normalmente en forma de documentos y declaraciones juradas de testigos, utilizada para establecer los hechos de un caso.
2. Tipos de pruebas
La mayor parte de las pruebas en las audiencias de la DALA proceden de testimonios orales en la audiencia y de documentos admitidos como prueba.
Testimonio: declaraciones realizadas por un testigo bajo juramento, como en un juicio. Al declarar, un testigo dirá al magistrado lo que ocurrió o lo que sabe.
Ambas partes de un caso pueden pedir a los testigos que declaren, y ambas partes pueden hacer preguntas a los testigos. Si un testigo declara, puede ser interrogado por ambas partes, independientemente de quién haya solicitado su presencia. El magistrado también puede hacer preguntas a los testigos. Un testigo puede aceptar comparecer en la audiencia voluntariamente o puede ser obligado a comparecer mediante una citación. Consulte la página Citaciones en procedimientos administrativos.
Si usted es parte en un caso de la DALA, también puede declarar, y la otra parte puede llamarle a declarar como testigo.
Documentos: los documentos también pueden utilizarse como prueba. Por ejemplo, papeles (como cartas, correos electrónicos impresos, informes, expedientes médicos, facturas, contratos y registros comerciales), así como fotografías, grabaciones de audio y videos.
3. Resoluciones sobre pruebas
Cuando un magistrado dicta una resolución, solo puede basarse en pruebas que sean pertinentes para el caso, razonablemente fiables y coherentes con cualquier otra norma jurídica aplicable. Una de las responsabilidades del magistrado es determinar qué pruebas deben ser “admitidas” (consideradas) y cuáles deben ser “excluidas” (descartadas). El magistrado dictará resoluciones admitiendo y excluyendo pruebas antes de la audiencia, en la audiencia o en ambos momentos.
I. Resolución de un asunto sin audiencia
Es posible que pueda resolver el caso o llegar a un acuerdo sobre su caso hablando con la agencia. Las negociaciones del acuerdo se llevarán a cabo entre usted y el abogado de la agencia. El magistrado no participará en las negociaciones para llegar a un acuerdo.
Si una de las partes considera que la ley apoya claramente su posición y no existe un verdadero desacuerdo sobre los hechos, esa parte puede solicitar una decisión sumaria. Consulte la sección Mociones de decisión sumaria.
Alternativamente, usted y la agencia pueden elegir que su caso se decida utilizando material escrito en lugar de celebrar una audiencia. Esto funciona mejor cuando los principales hechos del caso no son controvertidos o pueden extrapolarse de documentos en lugar de testimonios de testigos. Para solicitar esta opción, las partes deben presentar una notificación a la DALA. Si parece que el caso puede decidirse sin audiencia, la DALA fijará un calendario que dará a cada parte un plazo para presentar: 
a. todos los documentos, incluidas las declaraciones juradas, que quieran que se tengan en cuenta;
b. los hechos, incluidos los hechos estipulados, que creen que apoyan su caso; y
c. argumentos por escrito en los que se explique por qué la ley apoya su postura. 
Puede consultar la normativa relativa a esta opción aquí: sección 1.01(10)(c) del título 801 del C.M.R.
J. La audiencia
1. ¿Qué ocurre en una audiencia?
Las audiencias pueden durar desde una hora hasta una semana entera o más, según el tema de que se trate. Las audiencias siguen el formato de un juicio, pero son menos formales.
Antes de que comience formalmente la audiencia, el magistrado suele preguntar si hay algún “asunto interno” o algo que deba debatirse para que la audiencia se desarrolle con mayor fluidez. Dígale al magistrado si alguno de sus testigos tiene limitaciones de horario, si tiene problemas con las pruebas (suyas o de la otra parte), si necesita hacer pausas en determinados momentos por razones médicas o cualquier otra cosa que pueda afectar al desarrollo de la audiencia.
Las audiencias constan de la mayoría de los siguientes pasos, aunque algunos de ellos pueden omitirse:
· Comienzo: el magistrado suele dar la bienvenida a los participantes y lee la información procesal en el acta. El magistrado admite formalmente los documentos como pruebas.
· Declaración inicial: cada una de las partes puede explicar rápidamente su posición en el caso y decir lo que cree que probará con pruebas. La declaración inicial no es una prueba. Por lo general, la parte que ha solicitado la audiencia será la primera en hacer su declaración inicial, a la que seguirá la de la otra parte. No tiene que hacer una declaración inicial, pero puede ayudar al magistrado a entender su posición.
· Presentación de pruebas: en la mayoría de los casos, la parte que solicita que se haga algo tiene la carga de la prueba y debe demostrar con pruebas (como testimonios y documentos) que tiene derecho a lo que solicita. Normalmente, esta parte presenta sus pruebas en primer lugar, seguida de la otra o las otras partes. Consulte la sección Pruebas.
· Testigos: como parte de la presentación de pruebas, cada una de las partes puede llamar a testigos, que son puestos bajo juramento o afirmación (en otras palabras, juran decir la verdad o afirman que prestarán testimonio bajo pena de perjurio). Uno por uno, los testigos responden primero a las preguntas de la parte que los ha citado (interrogatorio directo) y luego pueden responder a las preguntas de la otra parte (contrainterrogatorio). El magistrado también puede hacer preguntas. En algunas circunstancias, puede exigirse a los testigos que esperen fuera de la sala de audiencias hasta que sean llamados a declarar.
· Pruebas documentales: antes de la audiencia, recibirá una orden en la que se exigirá a las partes que informen al magistrado y entre sí sobre las pruebas documentales que las partes solicitarán al magistrado que considere. También debe llevar copias de sus pruebas documentales a la audiencia.
· Tenga en cuenta que puede ponerse en contacto con la(s) parte(s) contraria(s) antes de la audiencia para determinar si pueden ponerse de acuerdo sobre las pruebas documentales que se presentarán en la audiencia. Tanto si se llega a un acuerdo como si no, las pruebas documentales propuestas de cinco o más páginas deben ir numeradas.
· Objeciones: cualquiera de las partes puede objetar preguntas, testimonios o pruebas documentales. Una objeción debe tener un motivo legal. El magistrado “mantiene” la objeción (lo que significa que el testimonio o la prueba documental no se tendrá en cuenta a la hora de decidir el caso) o “anula” la objeción (la prueba puede tenerse en cuenta).
· Alegato final: al final de la audiencia, cada parte puede resumir lo que muestran las pruebas y argumentar por qué el magistrado debe recomendar una resolución a favor de esa parte. El alegato final no es una prueba.
· Normalmente, el magistrado preguntará si las partes desean hacer alegatos finales o presentar escritos posteriores a la audiencia en los que se describan los argumentos de cada parte y las fuentes en las que se apoyan. Según lo que soliciten las partes, el magistrado puede cerrar el acta tras la presentación de los alegatos finales, o se puede instruir o invitar a las partes a que presenten escritos posteriores a la audiencia.
2. ¿Qué es la carga de la prueba?
Se dice que la parte que debe probar sus alegaciones tiene la carga de la prueba. En las audiencias de la DALA, la parte que tiene la carga de la prueba debe demostrar los hechos mediante lo que se denomina “preponderancia de la prueba”. Esto significa que la parte que tiene la carga de la prueba debe demostrar que un hecho tiene más probabilidades de ser cierto que de no serlo. Los casos en la DALA no son casos penales. Por ello, la carga de la prueba en las audiencias de la DALA nunca es el estándar penal de “más allá de toda duda razonable”.
3. ¿Quién tiene la carga de la prueba?
La mayoría de las veces, la parte que envía el caso a la DALA (es decir, la persona o la empresa que impugna la decisión de la agencia) debe cumplir su carga de la prueba para ganar. Sin embargo, en algunos casos, la agencia tendrá la carga de la prueba. Cuando no esté claro quién tiene la carga de la prueba, el magistrado estudiará el caso y decidirá qué parte tiene la carga de la prueba.
4. ¿Puedo llevar testigos a la audiencia?
Sí, puede llevar testigos para que declaren a su favor. Los testigos deben tener conocimientos personales (es decir, de primera mano) sobre el caso. Antes de la audiencia, recibirá una orden en la que se requerirá a las partes que intercambien los nombres de sus testigos y que faciliten información sobre el testimonio previsto de los testigos antes de la audiencia para que las partes puedan prepararse. En esos casos, si no facilita la información, es posible que no se permita declarar a sus testigos.
Si su audiencia es en persona, simplemente haga que sus testigos se presenten en el lugar de la audiencia a la hora y fecha de esta. Póngase en contacto con sus testigos antes de la audiencia y pídales que organicen sus horarios para que puedan llegar a tiempo y estar preparados para participar en la audiencia. También puede solicitar que un testigo comparezca virtualmente.
5. ¿Puedo aportar documentos como prueba?
Sí. Asegúrese de llevar copias para el magistrado y las demás partes. Preste atención a cualquier orden que le obligue a enumerar o intercambiar las pruebas documentales que pretende presentar antes de la audiencia. Si hay una orden como esa y usted no enumera o intercambia las pruebas documentales, es posible que no se le permita utilizarlas en la audiencia.
Recuerde numerar las páginas de los documentos que quiera utilizar como prueba si tienen cinco páginas o más.
6. ¿Cómo debo dirigirme al magistrado en la audiencia?
Debe llamar al magistrado “Magistrado” o “Señoría”.
7. ¿Qué debo llevar a la audiencia?
No hay código de vestimenta para las audiencias en la DALA, pero le pedimos que respete la ocasión vistiendo adecuadamente. Muchas personas optan por llevar ropa de negocios a las audiencias, pero no es necesario que compre ropa de negocios si aún no la tiene.
8. ¿Dónde se celebrará mi audiencia?
Muchas audiencias se celebran en la oficina de la DALA en Malden, situada en 14 Summer Street, 4th Floor, Malden, MA 02148. Sin embargo, también existen opciones virtuales. Antes de que se programe su audiencia, tendrá la oportunidad de solicitar el lugar de celebración: en la oficina de la DALA, totalmente a distancia o con determinados testigos que testificarán a distancia. En circunstancias limitadas, también puede solicitar una audiencia en persona en otro lugar. El magistrado decidirá si accede a cualquier solicitud sobre dónde y cómo debe celebrarse la audiencia.
Si se lleva a cabo en persona en la oficina de la DALA, la audiencia se celebrará en una sala como la que se muestra aquí. Llegue temprano para familiarizarse con el entorno.
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9. ¿Dónde debo aparcar para una audiencia en la oficina de la DALA en Malden?
Hay aparcamiento en el edificio (14 Summer Street, 4th Floor, Malden, MA 02148) y en varios aparcamientos cercanos.
10. ¿La oficina de la DALA en Malden es accesible en transporte público?
La DALA se encuentra en 14 Summer Street, 4th Floor, Malden, MA 02148, al otro lado de la calle de la parada Malden Center T de la línea naranja.
11. ¿Qué ocurre si no asisto a la audiencia o no participo en el procedimiento?
Si no se presenta a la audiencia, es posible que se desestime su caso o que se dicte una resolución en rebeldía contra usted.
12. ¿Qué ocurre si tengo una urgencia en el último momento y no puedo asistir a la audiencia?
Si tiene una urgencia el día de la audiencia, llame al 781‑397‑4700 y explique la situación. De lo contrario, si tiene una urgencia antes de la audiencia, presente una moción urgente de aplazamiento (para solicitar más tiempo) y notifíquelo a la parte o las partes contrarias. Es importante que notifique su emergencia a la DALA lo antes posible para que el magistrado pueda tomar las medidas oportunas, si fuera necesario.
13. ¿Las audiencias están abiertas al público?
Las audiencias de la DALA están abiertas al público, salvo algunos tipos de audiencias que la ley hace confidenciales. No obstante, cualquier persona cuya conducta interfiera en la audiencia podrá ser expulsada de la sala. Con algunas excepciones, las audiencias pueden grabarse o fotografiarse, pero la persona que quiera fotografiar o grabar la audiencia debe notificarlo al magistrado antes de hacerlo. Además, la grabación o fotografía de una persona no debe interferir en el procedimiento.
14. ¿Puedo asistir a una audiencia de la DALA?
Si desea asistir a una audiencia en la DALA, llame con antelación al (781) 397‑4700. Tenga en cuenta que los magistrados pueden determinar que algunas audiencias deben ser confidenciales, es decir, abiertas solo al magistrado, las partes y los testigos, pero no al público.
15. ¿Cómo se grabará el testimonio?
El testimonio se grabará utilizando un equipo digital de grabación de audio, un equipo digital de grabación de video o un taquígrafo judicial cuando las partes lo acuerden. Debido a limitaciones presupuestarias, la DALA no proporciona taquígrafos judiciales.
16. ¿Cómo obtengo una copia del testimonio de la audiencia?
Se enviará automáticamente una copia de la grabación por correo electrónico a todas las partes.
17. ¿El magistrado tomará una decisión sobre mi caso en la audiencia?
No. En la mayoría de los casos, tras la audiencia, el magistrado preparará una resolución final por escrito basada en las pruebas admitidas en la audiencia. Se le enviará una copia de la resolución cuando se emita.
K. Después de la audiencia
1. ¿Recibiré una copia de la resolución del magistrado?
Sí. El magistrado enviará una copia de la resolución a la agencia y a todas las partes. La resolución se enviará a la dirección postal que figure en los autos del caso. Debe informar al magistrado y a las demás partes si cambia de dirección postal en cualquier momento durante el curso del caso.
2. ¿Puedo apelar la resolución de la DALA?
Sí. En la mayoría de los casos, puede apelar una resolución final de la DALA ante el Tribunal Superior. No obstante, debe consultar la legislación específica que rige el organismo implicado en su caso para determinar sus derechos de apelación, ya que puede estar autorizado y obligado a recurrir ante el propio organismo o ante otro organismo (por ejemplo, la Comisión de Recursos de Jubilación Contributiva). Si las leyes específicas de cada organismo incluyen plazos, es importante atenerse a ellos. De lo contrario, puede perder el derecho a apelar la resolución de la DALA.
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